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CONTRATO ESTATAL – Ejercicio – Funciones de control y vigilancia  

Para la garantía de los f ines de interés general involucrados en la contratación de las 

Entidades Estatales, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública –

en adelante EGCAP– dispone que, en la etapa de ejecución del contrato, las Entidades 

Estatales y los servidores públicos que participan en ella tienen la obligación de controlar 

y vigilar la correcta ejecución del objeto contratado. 

CONTRATO ESTATAL – Funciones de control y vigilancia  

Así, por ejemplo, los artículos 4, 5, 12, 14 y 26 de la Ley 80 de 1993 consagran normas 

relacionadas con el control y vigilancia de la ejecución de los contratos estatales. Estas 

disposiciones establecen, entre otros aspectos, la obligación de las Entidades Estatales 

de velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las prestaciones del contrato, las 

especif icaciones de los bienes, obras y servicios objeto de este, y las condiciones  de 

calidad ofrecidas, etc. Esta obligación se predica, en principio, del jefe o representante 

legal de la entidad, por tener la responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad 

contractual, pero también de los servidores públicos que intervienen en ella. En ese 

sentido, las Entidades Estatales deben ejercer el control de la ejecución del contrato y, 

de ser el caso, tomar medidas para exigir el adecuado cumplimiento. 

SUPERVISIÓN – Delegación – Designación – Comunicación 

En cuanto a la designación del supervisor, la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Ef iciente, en la “Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión 

e interventoría de los contratos del Estado” recomienda que esta se haga por un 

funcionario público quién pueda actuar al menos como par del contratista y que tenga 

asignadas funciones relacionadas con el objeto contractual. Así mismo, en dicha Guía se 

señala que la designación debe estar antecedida por un análisis de la carga operativa 

del funcionario al que se le asigna la función, para no incurrir en el riesgo de que el 

supervisor no pueda desempeñar la labor de manera adecuada. 

[…]  

[…] la comunicación de la designación de un funcionario como supervisor siempre debe 

ser escrita, entendiéndose también como tal la que se hace a través de correo 

electrónico. En el evento en que la designación del supervisor se haga directamente en 

el pliego de condiciones o documentos equivalente, o en el contrato, debe enviarse copia 

del mismo al funcionario designado informando que va a ser el supervisor. Así mismo, 

en los procesos adelantados a través de la plataforma SECOP II se debe realizar la 

designación a través de la misma.   

[…]  

Derivado de lo anterior y teniendo en cuenta que la designación de supervisión debe 

efectuarse de manera escrita, entendiendo que tal situación se cumple bien sea 

mediante comunicación o incluso a través de correo electrónico, la designación mediante 

SECOP II no reemplaza la primera. La designación a través de SECOP II permite que el 

supervisor del contrato ejerza de manera transaccional las operaciones y actividades 
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contractuales necesarias para el seguimiento y control del contrato supervisado, de esta 

manera, el supervisor podría por ejemplo, realizar la revisión y aprobación de garantías 

y facturas. Además, el módulo permite hacer modif icaciones contractuales, tanto 

unilaterales como bilaterales –estas últimas son enviadas para aprobación del proveedor 

antes de la publicación por parte de la entidad estatal–. 

COMITÉ DE EVALUACIÓN – Alcance  

[…] la norma mencionada permite que las Entidades Estatales sometidas al EGCAP 

puedan constituir un comité evaluador de ofertas y de manifestaciones de interés, que 

podrá estar conformado bien sea por servidores públicos o particulares contratados para 

tal f inalidad o por ambos. En ese sentido, respecto de la creación del comité evaluador, 

debe aclararse, que al establecer la norma el verbo “podrá”, se inf iere que las Entidades 

Estatales de acuerdo con sus funciones y organización interna, así como con la 

naturaleza y complejidad del contrato que pretendan celebrar, entre otros aspectos, 

def inirán si es o no necesaria la constitución de dicho organismo, ya que, como se 

observa, esto no acarrea una obligación.  

 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Obligación de autoridades 
administrativas  
 
El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el deber de dar a 

conocer sus actos, contratos y decisiones, para que se divulguen y eventualmente se 

controlen. En sintonía con este postulado, en la contratación estatal el literal c) del 

artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece el Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública, en adelante SECOP, como un mecanismo que “contará con la información oficial 

de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones 

a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónicos”.  

 

LEY 1712 DE 2014 – Principios – Obligación de publicar información 

relativa a contratación  

La Ley Estatutaria citada establece, en el literal e) del artículo 9, que los sujetos 

obligados, que son todas las Entidades Públicas, deben publicar la información relativa 

a su contratación. Esta obligación fue desarrollada por el Decreto Único Reglamentario 

1081 de 2015, el cual dispuso que la publicación de la información contractual de los 

sujetos obligados, que contratan con cargo a recursos públicos, debe hacerse en el 

SECOP. 

 

Asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, todos los 

destinatarios de la Ley Estatutaria de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

deben garantizar la publicidad de “sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia 

de adquisiciones y compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución de 

contratos, incluidos concursos y licitaciones”, y esta información también debe estar en 

el SECOP.  
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DECRETO 1082 DE 2015 - Documentos del Proceso – Noción – Proceso 

de contratación  

[…] las Entidades Estatales, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 

tienen la obligación de publicar en el SECOP “(…) los Documentos del Proceso y los actos 

administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición (…)”. 

 
La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del 

Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) los estudios y documentos 

previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) 

las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro 

documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación”.  

 

Sin embargo, para identif icar los documentos que deben publicarse, es necesario realizar 

una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 1082 del 2015, 

comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino enunciativo, porque además 

de los documentos enlistados, el artículo 2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la noción de 

Documentos del Proceso “cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal 

durante el Proceso de Contratación”.  

 

Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como el “Conjunto de 

actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal desde la 

planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y 

mantenimiento, o las condiciones de disposición f inal o recuperación ambiental de las 

obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde”. Nótese que la norma 

se ref iere a los documentos “expedidos por la entidad estatal” durante el Proceso de 

Contratación, excluyendo de la noción de Documentos del Proceso los expedidos por un 

sujeto distinto a la entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente en el referido 

artículo 2.2.1.1.1.3. 

 

En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del Decreto 1082 de 2015, 

de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica que las Entidades Estatales 

tienen la obligación de publicar todos los documentos que expidan con ocasión del 

Proceso de Contratación, es decir, que todos los documentos expedidos por la entidad 

durante las etapas precontractual, de ejecución y postcontractual deberán publicarse en 

SECOP dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, para cumplir el deber de 

publicidad regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 
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Bogotá D.C., 5 Abril 2026 

 
Señora 
Natalia Andrea Cañón Pinilla 
natacapi@hotmail.com 
Ciudad 
 
 Concepto C-342 de 2026 

 
Temas:                    CONTRATO ESTATAL – Ejercicio – Funciones de 

control y vigilancia / CONTRATO ESTATAL – 
Funciones de control y vigilancia / SUPERVISIÓN – 
Delegación – Designación – Comunicación / 
COMITÉ DE EVALUACIÓN – Alcance / PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD – Obligación de autoridades 
administrativas / LEY 1712 DE 2014 – Principios – 
Obligación de publicar información relativa a 
contratación / DECRETO 1082 DE 2015 - 
Documentos del Proceso – Noción – Proceso de 
contratación  
 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado 
1_2026_03_03_002953 y 1_2026_03_03_002954 
(Acumuladas) 

  
Estimada señora Natalia Andrea:  

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente –, en 

ejercicio de las competencias otorgadas por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011 y de conformidad con las modalidades 

del derecho de petición contempladas en la Ley 1755 de 2015 y en la resolución 

N° 469 del 2025 expedida por esta Agencia, responde su solicitud de consulta 

de fecha 3 de marzo de 2026, en la cual manifiesta lo siguiente: 

 

PETICIÓN REALIZADA  

 
“(…) Mediante el presente escrito me permito formular la siguiente 

consulta relacionada con la designación y delegación de la supervisión 

contractual y del comité evaluador en los procesos de selección, en el 

mailto:natacapi@hotmail.com
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marco de lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 83, el cual 

establece que las entidades estatales deben ejercer vigilancia permanente 

sobre la ejecución contractual mediante supervisión o interventoría, con 

seguimiento técnico, jurídico, administrativo y f inanciero.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta lo señalado en la Respuesta a la Consulta 

No. 4201814000000950 emitida por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Ef iciente, así como en el Concepto No. 074981 

de 2024 del Departamento Administrativo de la Función Pública, en los 

cuales se reitera que: 

 

• El ordenador del gasto es el responsable de la vigilancia y control de la 

ejecución del contrato y debe designar al supervisor de forma escrita, ya 

sea mediante comunicación formal o directamente en el contrato. 

• Cuando la designación del supervisor conste en la minuta contractual, 

su modif icación implica la modif icación de la cláusula correspondiente.  

• La designación del supervisor siempre debe constar por escrito, 

incluyendo la realizada mediante correo electrónico.  

• Cuando la designación se efectúe directamente en el contrato, debe 

remitirse copia del mismo al funcionario designado, informándole 

formalmente su calidad de supervisor.  

 

De igual manera, la guía G-EFSICE-01 de Colombia Compra Ef iciente 

señala expresamente la importancia de que la designación del supervisor 

conste por escrito, ya sea mediante memorando o correo electrónico. 

 

(…)  

 

Con fundamento en lo anterior, me permito consultar:  

 

¿La designación realizada a través de la plataforma SECOP II constituye 

un acto que reemplaza la notif icación o comunicación escrita de la 

designación del supervisor, o se trata únicamente de un registro o 

delegación operativa dentro del sistema? 

 

Lo anterior, considerando que existen entidades públicas cuyos manuales 

de contratación no incorporan expresamente la obligación de realizar la 

designación del supervisor por escrito, lo cual podría representar un riesgo 

administrativo y disciplinario, teniendo en cuenta las responsabilidades 

técnicas, jurídicas, f inancieras y administrativas que recaen sobre el 

supervisor en el marco de la ejecución contractual. 

 

2. Delegación y publicación del acto de designación del comité 

evaluador  
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De igual manera, solicito ¿se informe si el documento o acto administrativo 

mediante el cual el ordenador del gasto designa el comité evaluador en 

los procesos de selección constituye un documento de obligatoria 

publicación dentro del expediente contractual en SECOP II, como parte de 

los documentos del proceso.???  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los integrantes del comité evaluador 

también asumen responsabilidades en el marco del proceso de selección, 

y que su designación formal podría ser relevante en términos de 

transparencia, publicidad y control.  

 

Es pertinente señalar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 

1082 de 2015, según el cual, en los procesos de mínima cuantía, “La 

verif icación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será 

adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se 

requiera un comité plural”.  

 

Finalmente, es importante señalar que la ausencia de una comunicación 

formal y escrita — ya sea mediante of icio, correo electrónico o remisión 

de copia del contrato cuando la designación conste en este— al funcionario 

designado como supervisor puede impedir que este conozca de manera 

oportuna y of icial sus responsabilidades. Esta omisión evidencia una 

posible deficiencia en los procedimientos administrativos de notif icación y 

formalización de la supervisión contractual, lo cual podría afectar el 

adecuado ejercicio de las funciones legales y reglamentarias asignadas. 

(…)”. 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario que no concibió a la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La 

competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar 

que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las 

entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar 

asesorías sobre casos puntuales.  
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Conforme lo expuesto, en aras de garantizar el derecho fundamental de 

petición, se resolverá su petición dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción del caso particular y concreto señalado 

en su petición, pero señalando algunas consideraciones sobre las normas 

generales relacionadas a los problemas jurídicos de su consulta.   

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: i) ¿Cuál es el alcance de la designación de supervisión de un 

contrato estatal? ii) ¿La designación de supervisor a través de la plataforma 

SECOP II reemplaza la comunicación escrita de designación de supervisión? iii) 

¿La designación del comité evaluador dentro de un proceso de contratación debe 

ser publicada en el SECOP II dentro del expediente contractual?    

 

2. Respuesta: 

 

i) Si bien el ordenamiento jurídico consagra la figura de la delegación en 

materia contractual, la designación del supervisor de un contrato no es una 

delegación en los términos del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 ni tampoco del 

artículo 12 de la Ley 80 de 1993. Lo anterior, dado que la función de 

supervisión es inherente al desempeño de las funciones ordinarias de los 

servidores públicos, como lo establece el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, 

y no es una función asignada exclusivamente al representante legal o al 

ordenador del gasto. En consecuencia, no es necesario emitir un acto 

administrativo mediante el cual el representante legal o el ordenador del gasto 

deleguen la función de supervisión del contrato. En todo caso, el representante 

legal o el ordenador del gasto de la Entidad Estatal, en el evento de que esta 

función se encuentre delegada, como responsables de la vigilancia y control 

de la ejecución del gasto y del contrato, deben designar al supervisor del 

mismo. Para tales efectos podrán definirse las funciones del supervisor en el 

pliego de condiciones, en una cláusula del contrato, en el manual de 

contratación o en el acto de la asignación de la función al servidor público 

escogido para ejercer la supervisión.  

En todos los casos deberán informarse al funcionario designado como 

supervisor. La comunicación de la designación de un funcionario como 
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supervisor siempre debe ser escrita, entendiéndose también como tal la que 

se hace a través de correo electrónico. En el evento en que la designación del 

supervisor se haga directamente en el pliego de condiciones, documentos 

equivalentes, o en el contrato, debe enviarse copia del mismo al funcionario 

designado informando que va a ser el supervisor. Así mismo, en los procesos 

adelantados a través de la plataforma SECOP II se debe realizar la designación 

a través de la misma. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la designación de supervisión debe efectuarse de 

manera escrita, entendiendo tal situación bien sea mediante comunicación o 

incluso a través de correo electrónico, la designación mediante SECOP II no 

reemplaza la primera. La designación a través de SECOP II permite que el 

supervisor del contrato ejerza de manera transaccional las operaciones y 

actividades contractuales necesarias para el seguimiento y control del contrato 

supervisado, de esta manera, el supervisor podría, por ejemplo, realizar la 

revisión y aprobación de garantías y facturas. Además, el módulo permite 

hacer modificaciones contractuales, tanto unilaterales como bilaterales –estas 

últimas son enviadas para aprobación del proveedor antes de la publicación 

por parte de la entidad estatal–. Para registrar el seguimiento al avance de la 

ejecución, el módulo de gestión contractual habilita el registro de planes de 

ejecución por porcentaje de avance y el cargue de documentos tanto a 

proveedor como a la entidad estatal, la cual puede crear usuarios para que los 

supervisores de los contratos carguen la información pertinente. Finalmente, 

la liquidación y el cierre de los expedientes contractuales también puede 

realizarse a través del SECOP II.  

 

iii) La designación del comité evaluador como documento que hace parte del 

proceso de contratación deberá ser publicado conforme a la interpretación 

sistemática del artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. Por lo tanto, 

las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos 

que expidan con ocasión del Proceso de Contratación, es decir, que todos los 

documentos expedidos por la entidad durante las etapas precontractual, de 

ejecución y postcontractual deberán publicarse en SECOP dentro de los tres 

(3) días siguientes a su expedición. 
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3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

  

i) A través de la actividad contractual, el Estado adquiere bienes, obras y 

servicios para cumplir los fines que le impone el ordenamiento jurídico, 

garantizando así la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 

efectividad de los derechos e intereses de los administrados1. Para la garantía 

de los fines de interés general involucrados en la contratación de las Entidades 

Estatales, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública –en 

adelante EGCAP– dispone que, en la etapa de ejecución del contrato, las 

Entidades Estatales y los servidores públicos que participan en ella tienen la 

obligación de controlar y vigilar la correcta ejecución del objeto contratado. Con 

esto se busca que las finalidades perseguidas con la celebración de los contratos 

estatales se logren de manera satisfactoria.  

Así, por ejemplo, los artículos 4, 5, 12, 14 y 26 de la Ley 80 de 1993 

consagran normas relacionadas con el control y vigilancia de la ejecución de los 

contratos estatales. Estas disposiciones establecen, entre otros aspectos, la 

obligación de las Entidades Estatales de velar por el correcto y oportuno 

cumplimiento de las prestaciones del contrato, las especificaciones de los bienes, 

obras y servicios objeto de este, y las condiciones de calidad ofrecidas, etc. Esta 

obligación se predica, en principio, del jefe o representante legal de la entidad, 

por tener la responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual, 

pero también de los servidores públicos que intervienen en ella. En ese sentido, 

las Entidades Estatales deben ejercer el control de la ejecución del contrato y, 

de ser el caso, tomar medidas para exigir el adecuado cumplimiento. 

La jurisprudencia contencioso-administrativa ha considerado que la 

obligación de vigilar la correcta ejecución del objeto contractual es una función 

de la entidad contratante, en los siguientes términos: 

 
“La función de vigilancia y control del contrato estatal supone el cuidado 

y la supervisión, de forma tal que en ejercicio de esa función, quien 

administra la adecuada y oportuna ejecución del contrato no sólo debe 

velar por que las partes den cumplimiento a las obligaciones contractuales, 

 
1 Artículo 3 de la Ley 80 de 1993. 
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sino que el contrato se ejecute en el tiempo y la forma convenidos, para 

de esta forma garantizar la satisfacción de las necesidades que la 

administración buscaba alcanzar con la celebración del respectivo 

contrato”2. 

 

Así mismo, esta Agencia se ha pronunciado sobre el deber de vigilancia y 

control del contrato estatal. En el concepto emitido por esta Agencia con el 

radicado 4201913000008240 del 20 de diciembre de 2019 se señaló que: 

 

“el seguimiento de la ejecución del contrato para su dirección, control y 

vigilancia del correcto cumplimiento del objeto es un deber legal que 

permite a las entidades estatales tomar medidas orientadas a la 

satisfacción de los f ines de la contratación, dentro de las cuales, se 

encuentra la posibilidad de pactar y ejercer las cláusulas exorbitantes, la 

designación de una supervisión o la contratación de una interventoría para 

vigilar la ejecución del contrato y la facultad de pactar e imponer multas, 

cláusula penal o hacer efectivas las garantías del contrato, previa 

declaratoria de incumplimiento de las obligaciones del contrato, en aras 

de lograr la satisfacción de las necesidades de bienes, obras o servicios 

que se pretenden suplir con la celebración de los contratos estatales”.  

 

Las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011 complementan el régimen 

jurídico de la obligación de vigilar la ejecución de los contratos estatales. Allí se 

impone, entre otros postulados, el debido proceso como principio rector en 

materia sancionatoria contractual, para la imposición de multas y la decisión de 

hacer efectiva la cláusula penal; principio que se debe respetar en el ejercicio 

del control y vigilancia de la ejecución contractual3. También se establecen los 

límites de la responsabilidad del representante legal ante la delegación de sus 

funciones en materia contractual4. Igualmente, se regula la supervisión y la 

interventoría de los contratos estatales5.   

Particularmente, la Ley 1474 de 2011 enmarcó el seguimiento, control y 

vigilancia de la ejecución del contrato estatal dentro del principio de moralidad 

administrativa. El artículo 83 ibidem establece que “con el fin de proteger la 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia 

del 27 de noviembre de 2017. M.P. Jaime Orlando Santofimio. Exp. 51.802. 
3 Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4 Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007. 
 
5 Artículos 83 a 86 de la Ley 1474 de 2011. 
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moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 

tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 

obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado 

a través de un supervisor o un interventor, según corresponda”.  

El legislador además definió las nociones de supervisión e interventoría, 

como mecanismos que pueden usar las Entidades Estatales para vigilar el 

contrato, en estos términos:  

 
“La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 

f inanciero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del 

contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren 

conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá 

contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de 

servicios que sean requeridos. 

 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el 

cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica 

contratada para tal f in por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 

contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 

complejidad o la extensión del mismo lo justif iquen. No obstante, lo 

anterior cuando la entidad lo encuentre justif icado y acorde a la naturaleza 

del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, 

técnico, f inanciero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la 

interventoría”. 

 

Del primer concepto, se extractan las siguientes características en relación 

con la supervisión: i) la labor de supervisión siempre existirá en relación con 

cualquier contrato estatal, salvo cuando se realice la vigilancia a través de la 

interventoría, caso en el cual podrán concurrir informando en el contrato de 

interventoría la división de dicha vigilancia. Por su parte, la interventoría se 

contratara dependiendo del análisis de su necesidad y extensión6; ii) no requiere 

conocimientos especializados como la interventoría; iii) se ejerce por la Entidad 

Estatal por conducto de la designación – y no por la delegación como se explicara 

más adelante – de servidores públicos idóneos para cumplir la función; iv) puede 

recibir apoyo de personal contratado para tal fin mediante contratos de 

 
6 A excepción de la interventoría del contrato de obra adjudicado por licitación pública que es 

obligatoria según el numeral 1° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
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prestación de servicios; v) le es inherente el seguimiento técnico, administrativo, 

financiero, contable, y jurídico del contrato vigilado7. 

En cuanto a la designación del supervisor, la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en la “Guía para el ejercicio 

de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos del Estado”8 

recomienda que esta se haga por un funcionario público quién pueda actuar al 

menos como par del contratista y que tenga asignadas funciones relacionadas 

con el objeto contractual. Así mismo, en dicha Guía se señala que la designación 

debe estar antecedida por un análisis de la carga operativa del funcionario al 

que se le asigna la función, para no incurrir en el riesgo de que el supervisor no 

pueda desempeñar la labor de manera adecuada.  

Ahora bien, debe señalarse que, de acuerdo con la Ley 489 de 1998 la 

delegación es la transferencia del ejercicio de las funciones de las autoridades 

administrativas a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines 

o complementarias. Por otro lado, la Ley 80 de 1993 establece que los jefes y 

los representantes legales de las Entidades Estatales pueden delegar total o 

parcialmente la competencia para celebrar contratos y realizar licitaciones, lo 

cual no los exonera de sus deberes de control y vigilancia de la actividad 

precontractual y contractual. 

Si bien el ordenamiento jurídico consagra la figura de la delegación en 

materia contractual, la designación del supervisor de un contrato no es una 

delegación en los términos del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 ni tampoco del 

artículo 12 de la Ley 80 de 1993. Lo anterior, dado que la función de supervisión 

es inherente al desempeño de las funciones ordinarias de los servidores públicos, 

como lo establece el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, y no es una función 

asignada exclusivamente al representante legal o al ordenador del gasto. En 

consecuencia, no es necesario emitir un acto administrativo mediante el cual el 

representante legal o el ordenador del gasto deleguen la función de supervisión 

del contrato. En todo caso, el representante legal o el ordenador del gasto de la 

Entidad Estatal, en el evento de que esta función se encuentre delegada, como 

 
7 Sobre las características de la supervisión de los contratos estatales se ha pronunciado esta Agencia 

en el concepto con radicado # 4201913000008240 del 20 de diciembre de 2019. 
 
8 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Guía para el ejercicio de las 

funciones de supervisión e interventoría de los contratos del Estado. Disponible en: 
cce_guia_supervision_interventoria.pdf 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_supervision_interventoria.pdf
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responsables de la vigilancia y control de la ejecución del gasto y del contrato, 

deben designar al supervisor del mismo.  

Para tales efectos podrán definirse las funciones del supervisor en el pliego 

de condiciones, en una cláusula del contrato, en el manual de contratación o en 

el acto de la asignación de la función al servidor público escogido para ejercer la 

supervisión9. Así mismo, en todos los casos deberán informarse al funcionario 

designado como supervisor.  

En relación con el primer problema juridico, debe señalarse que, la 

comunicación de la designación de un funcionario como supervisor siempre debe 

ser escrita, entendiéndose también como tal la que se hace a través de correo 

electrónico. En el evento en que la designación del supervisor se haga 

directamente en el pliego de condiciones o documentos equivalente, o en el 

contrato, debe enviarse copia del mismo al funcionario designado informando 

que va a ser el supervisor. Así mismo, en los procesos adelantados a través de 

la plataforma SECOP II se debe realizar la designación a través de la misma.   

Finalmente, se recomienda que la designación del supervisor de un 

contrato se realice a más tardar al final de la audiencia de adjudicación, cuando 

el Proceso de Contratación es competitivo o en la fecha de la firma del contrato 

en los demás Procesos de Contratación. No obstante, es importante resaltar que 

la Entidad Estatal puede designar el supervisor en cualquier momento del 

Proceso de Contratación una vez iniciada la etapa de planeación. 

 

ii) Derivado de lo anterior y teniendo en cuenta que la designación de supervisión 

debe efectuarse de manera escrita, entendiendo que tal situación se cumple bien 

sea mediante comunicación o incluso a través de correo electrónico, la 

designación mediante SECOP II no reemplaza la primera. La designación a través 

de SECOP II permite que el supervisor del contrato ejerza de manera 

transaccional las operaciones y actividades contractuales necesarias para el 

seguimiento y control del contrato supervisado, de esta manera, el supervisor 

podría por ejemplo, realizar la revisión y aprobación de garantías y facturas. 

Además, el módulo permite hacer modificaciones contractuales, tanto 

 
9 Departamento Administrativo de la Función Pública. Concepto del 6 de mayo de 2019. Rad. 140.881. 
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unilaterales como bilaterales –estas últimas son enviadas para aprobación del 

proveedor antes de la publicación por parte de la entidad estatal–.  

Para registrar el seguimiento al avance de la ejecución, el módulo de 

gestión contractual habilita el registro de planes de ejecución por porcentaje de 

avance y el cargue de documentos tanto a proveedor como a la Entidad Estatal, 

la cual puede crear usuarios para que los supervisores de los contratos carguen 

la información pertinente. Finalmente, la liquidación y el cierre de los 

expedientes contractuales también puede realizarse a través del SECOP II. Es 

de destacar que la plataforma tiene un módulo de búsqueda pública que permite 

a los ciudadanos y entes de control revisar el avance en tiempo real de cualquier 

contrato realizado a través del SECOP II, sin necesidad de tener usuarios creados 

en la plataforma. 

 
iii) En relación con el tercer problema jurídico, el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del 

Decreto 1082 de 2015 dispone que “La entidad Estatal puede designar un comité 

evaluador conformado por servidores públicos o por particulares contratados 

para el efecto, para evaluar las ofertas y las manifestaciones de interés para 

cada Proceso de Contratación por licitación, selección abreviada y concurso de 

méritos (…)”. 

Como se observa, la norma mencionada permite que las Entidades 

Estatales sometidas al EGCAP puedan constituir un comité evaluador de ofertas 

y de manifestaciones de interés10, que podrá estar conformado bien sea por 

servidores públicos o particulares contratados para tal finalidad o por ambos. En 

ese sentido, respecto de la creación del comité evaluador, debe aclararse, que 

al establecer la norma el verbo “podrá”, se infiere que las Entidades Estatales 

de acuerdo con sus funciones y organización interna, así como con la naturaleza 

y complejidad del contrato que pretendan celebrar, entre otros aspectos, 

definirán si es o no necesaria la constitución de dicho organismo, ya que, como 

se observa, esto no acarrea una obligación.  

Ahora bien, es necesario advertir, que el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 

1082 de 2015 mediante el cual se les otorga tal facultad, permite que las 

Entidades Estatales determinen ciertos elementos en relación con el comité de 

 
10 Recuérdese que las denominadas “manifestaciones de interés” corresponden a la modalidad de 

selección de contratistas del Concurso de Méritos con Precalificación, regulado, entre otros, en los artículos 
2.2.1.2.2.1.3.3. y siguientes del Decreto 1082 de 2015.  

 



 
 
 

 
 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 
Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 15              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

evaluación que decidan constituir. Por ello, aspectos como el número de 

miembros, las calidades o profesiones de cada uno, la determinación de los 

procesos de selección en los cuales dicho comité se conformará, o la definición 

de factores como la cuantía u objeto contractual para la misma finalidad, entre 

otros, son aspectos que, en la medida que la norma guarde silencio, le 

corresponderá a las Entidades definir para cada proceso, en sus respectivos 

manuales de contratación. Situación esta, que se refleja en la definición de las 

condiciones que deberían observar las Entidades Estatales al momento de 

asignar las funciones o actividades a desempeñar por parte de los miembros de 

dichos comités, pues la norma en mención, no se refirió sobre este aspecto, por 

lo que le corresponderá a la Entidad, según la particularidad del asunto, 

determinarlo. 

Sobre el particular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado ha considerado que la realización de la evaluación y la elaboración del 

informe correspondiente por parte de los comités es una de las actividades 

desconcentradas a las que alude el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1150 de 

200711. La norma citada dispone que “(…) se entiende por desconcentración la 

distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de la 

entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su ejercicio (…)”.   

De esta manera, no puede perderse de vista que la finalidad del comité 

evaluador, según la norma en comento, es la de evaluar las ofertas y 

manifestación de interés, así como el ejercer todas las actividades y 

prerrogativas que se deriven o se hagan necesarias para el cumplimiento de 

dicha función. La evaluación que realizan se materializa a través de la emisión 

de un concepto o dictamen o informe, que deberá elaborarse y presentarse tanto 

al ordenador del gasto, como a los demás interesados en el Proceso de 

Contratación bajo las condiciones y plazos previamente definidos por la Entidad 

Estatal, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP. 

No obstante, el comité evaluador en el informe de evaluación tan solo 

recomienda, pero no decide ni adjudica, toda vez que estas facultades la ley las 

reserva al jefe o representante legal de la entidad y ordenador del gasto. En 

efecto, como lo ha señalado en forma pacífica y reiterada el Consejo de Estado, 

 
11 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 6 de diciembre de 2007. Exp. 

1871. C.P.: Luis Fernando Álvarez Jaramillo. 
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este documento es un acto de trámite, preparatorio y no definitivo, puesto que 

no contiene una decisión de fondo, función que corresponde únicamente al 

ordenador del gasto, razón por la cual no lo vincula12. Es así como el artículo 

2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 permite que la Entidad Estatal a través 

del ordenador del gasto se separare del concepto emitido por el comité evaluador 

y no acoja sus recomendaciones, en cuyo caso deberá justificar completa y 

correctamente su decisión. 

En relación con el carácter no vinculante del concepto o dictamen emitido 

por el comité evaluador, el Consejo de Estado ha considerado que el informe por 

parte de los comités asesores no es obligatorio para el órgano competente al 

momento de adjudicar “y, por el contrario, éste puede separarse y resolver en 

sentido diferente por encontrar errores que afecten los resultados en él 

consignados, aun cuando debe exponer razonadamente la motivación del 

apartamiento, con el fin de que la decisión no adolezca de nulidad por 

insuficiencia de motivación, tal y como lo ha manifestado de tiempo atrás la 

jurisprudencia”13.  

En otras palabras, la existencia de un comité evaluador no significa que el 

representante legal quede despojado de la competencia para decidir, bien sea 

amparándose en las recomendaciones de aquel o apartándose de ellas cuando 

considere que éstos no acataron los principios que rigen la contratación estatal 

y las condiciones definidas en los pliegos de condiciones. En ese sentido, el 

comité evaluador cumple una labor meramente asesora del funcionario o 

funcionarios encargados de tomar la decisión final frente a la adjudicación del 

contrato, rechazo de ofertas o declaratoria de desierta, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, que de acuerdo al numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80 

de 1993, la responsabilidad en la dirección y manejo de la actividad contractual 

 
12 “[E]l informe de evaluación y calificación de las propuestas se constituye en un acto de trámite, 

pues no consolida una situación jurídica en favor del proponente y tampoco pone fin al proceso de selección 
respectiva, siendo entonces el acto de adjudicación el acto definitivo, pues por medio de éste se consolida la 
nueva situación jurídica en favor del proponente y pone fin al respectivo proceso de selección.” (Consejo de 
Estado. Sección Tercera. Sentencia de 1 de abril de 2016, Exp. 47145 C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa). 

13 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 28 de mayo de 2012, Exp. 22089. C.P. Ruth 
Stella Correa Palacio. “[L]os comités o cuerpos técnicos a quienes se encarga la evaluación de las propuestas 
para la adjudicación de la licitación pública, a pesar de ser “de una importancia excepcional...no es obligatorio 
para el funcionario u organismo que adjudica, a menos que el ordenamiento así lo imponga”. En igual sentido 
indicó que “los cuerpos asesores deben ser oídos, pero sus puntos de vista son simplemente ilustrativos”, ya 
que la elección de la oferta más ventajosa debe ser efectuada por el órgano competente”. Consejo de Estado. 
Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 29 de julio de 2013, Exp. 24311. C.P. Ramiro De Jesús Pazos.  
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y de los procesos de selección estará en cabeza del jefe o representante de la 

entidad, “[…] quien no podrá trasladarla […] a los comités asesores”.  

Sin embargo, debe enfatizarse que el carácter asesor del comité no exime 

a sus miembros de las responsabilidades que correspondan, sino que, por el 

contrario, estos entrarán a responder por las recomendaciones erradas o 

incorrectamente fundamentadas que emitan, como dispone el citado artículo 

2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 201514. Finalmente, el carácter asesor y la 

calidad de servidores públicos o contratistas del Estado que pueden ostentar sus 

miembros no evita que unos y otros deban cumplir con el régimen de 

inhabilidades, incompatibilidades y de conflictos de interés previsto en la 

Constitución Política y las normas legales, como bien lo determina el inciso 

segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015. 

Ahora bien, uno de los postulados más importantes de un Estado Social y 

Democrático de Derecho es el principio de publicidad, pues este permite que las 

actuaciones de las autoridades gocen de visibilidad. En tal sentido, la filosofía 

política ha indicado que la democracia “(…) es idealmente el gobierno de un 

poder visible, es decir, el gobierno cuyos actos se realizan ante el público y bajo 

la supervisión de la opinión pública”15. El secreto generalizado en el ejercicio del 

poder político constituye, por el contrario, una negación de la democracia, 

porque dificulta la supervisión de las autoridades por parte de la sociedad civil y 

establece una barrera para la participación ciudadana. Inspirada en esta 

concepción axiológica, en los Estados de derecho se pregona la publicidad de las 

actuaciones de los poderes públicos.  

Como evidencia de ello, la Constitución Política de 1991 consagra en 

varios artículos la publicidad como un principio rector del Estado colombiano. 

Entre los más destacados, puede mencionarse el 209, que afirma que la 

publicidad es uno de los principios que fundamentan el ejercicio de la función 

administrativa, y el 74, que consagra la garantía de acceso a los documentos 

públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es excepcional, pues solo 

procede si existe causal constitucional o legal expresa–.  

 
14  “El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 

encomendada”. 
 
15 BOBBIO, Norberto. Democracia y secreto. México: Fondo de Cultura Económica, 2013. p. 27. 
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El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el 

deber de dar a conocer sus actos, contratos y decisiones, para que se divulguen 

y eventualmente se controlen. En sintonía con este postulado, en la contratación 

estatal el literal c) del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública, en adelante SECOP, como un 

mecanismo que “contará con la información oficial de la contratación realizada 

con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y se 

encargará de su difusión a través de canales electrónicos”16. 

De otra parte, la Ley 1712 de 2014 –Ley estatutaria que regula la 

transparencia y el derecho de acceso a la información y a los documentos 

públicos–, identifica como principios que orientan el derecho de acceso a la 

información pública, el de máxima publicidad, transparencia en la información y 

buena fe. El principio de máxima publicidad establece que “toda información en 

posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 

reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal”17. El principio de 

transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y 

facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles, y a través 

de los medios y procedimientos legales. 

 La Ley Estatutaria citada establece, en el literal e) del artículo 9, que los 

sujetos obligados, que son todas las Entidades Públicas18, deben publicar la 

 
16 Ley 1150 de 2007: “Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la 

sustanciación de las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios 
electrónicos. Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y 
aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con 
las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional.  

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993. 

Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional 
desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop, el cual:  

[…] 
c) Contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual 

establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónico”.  
 
17 Ley 1712 de 2014: “Artículo 2. Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 

obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley”. 

 
18 Ley 1712 de 2014: “Artículo 5. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán aplicables 

a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:  
a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos 

los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes 
nacional, departamental, municipal y distrital”. 
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información relativa a su contratación. Esta obligación fue desarrollada por el 

Decreto Único Reglamentario 1081 de 201519, el cual dispuso que la publicación 

de la información contractual de los sujetos obligados, que contratan con cargo 

a recursos públicos, debe hacerse en el SECOP. 

Asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 

2014, todos los destinatarios de la Ley Estatutaria de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública deben garantizar la publicidad de “sus procedimientos, 

lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, así como todos 

los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y 

licitaciones”, y esta información también debe estar en el SECOP.  

El derecho de acceso a la información pública o de interés público permite 

a toda persona, sin necesidad de acreditar calidad, interés o condición particular, 

conocer la existencia de información pública, acceder a la misma y difundirla o 

publicarla, según su interés20. En ese contexto, las Entidades Estatales, 

conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, tienen la obligación 

de publicar en el SECOP “(…) los Documentos del Proceso y los actos 

administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su expedición (…)” (Énfasis fuera del texto original). 

La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) los 

estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de 

condiciones o la invitación; (d) las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de 

evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad 

Estatal durante el Proceso de Contratación”. (Énfasis fuera de texto). 

Sin embargo, para identificar los documentos que deben publicarse, es 

necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 

 
 
19 “Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del 

artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de información del Estado en el cual los sujetos obligados que 
contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de su gestión 
contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública [SECOP]  

[…]. 
Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, deben publicar la 

información de su gestión contractual con cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública [SECOP]”. 

 
20 Corte Constitucional. Sentencia C‒274 de 9 de mayo de 2013. M.P. Mar ía Victoria Calle Correa.  
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1082 del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino 

enunciativo, porque además de los documentos enlistados, el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la noción de Documentos del Proceso “cualquier 

otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 

Contratación”.  

Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como el 

“Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad 

Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, 

estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que 

ocurra más tarde”. Nótese que la norma se refiere a los documentos “expedidos 

por la entidad estatal” durante el Proceso de Contratación, excluyendo de la 

noción de Documentos del Proceso los expedidos por un sujeto distinto a la 

entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente en el referido artículo 

2.2.1.1.1.3. 

En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del Decreto 

1082 de 2015, de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica que 

las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos 

que expidan con ocasión del Proceso de Contratación, es decir, que todos los 

documentos expedidos por la entidad durante las etapas precontractual, de 

ejecución y postcontractual deberán publicarse en SECOP dentro de los tres (3) 

días siguientes a su expedición, para cumplir el deber de publicidad regulado por 

el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento del mencionado deber de 

publicidad, se le asignó a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente, la función de administrar el SECOP21. Dicha plataforma ha 

tenido dos versiones, esto es, el SECOP I y el SECOP II. La primera versión de 

la plataforma –SECOP I–, sólo funciona como medio de publicidad, es decir, no 

es transaccional, lo que significa que el procedimiento contractual ocurre fuera 

de la plataforma y a través de un expediente físico en la entidad, pero las 

 
21 Decreto 4170 de 2011: “Artículo 3. Funciones: La Agencia Nacional de Contratación Pública –

Colombia Compra Eficiente– ejercerá las siguientes funciones: [...] 
8. Desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o el que haga 

sus veces, y gestionar nuevos desarrollos tecnológicos en los asuntos de su competencia, teniendo en cuenta 
los parámetros fijados por el Consejo Directivo [...]”. 
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actuaciones y los documentos se convierten en electrónicos para ser cargados a 

la plataforma, por quien tenga la función dentro de la entidad, de acuerdo con 

su organización interna. 

En cambio, el SECOP II, es una plataforma transaccional que permite 

gestionar en línea los procedimientos de contratación, con cuentas y usuarios 

asociados a estas, para las entidades y los proveedores, y vista pública para 

cualquier interesado en hacer seguimiento a la contratación pública. Desde sus 

cuentas, las entidades crean, evalúan y adjudican procedimientos de 

contratación, y gestionan la fase de ejecución del contrato. Los proveedores 

pueden hacer comentarios a los documentos del procedimiento, presentar 

ofertas y seguir el procedimiento de selección en línea. 

Sin embargo, pese a que los documentos que deben publicarse en el 

SECOP II corresponden a los mismos que deben publicarse en el SECOP I, esto 

es, todos los expedidos con ocasión el Proceso de Contratación, con excepción 

de los expresamente excluidos, la naturaleza transaccional del SECOP II implica 

que los Procesos Contractuales no sólo deban ser publicados mediante esta 

plataforma, sino también gestionados a través de ella, al consistir la mayoría de 

los hitos contractuales en documentos y actuaciones electrónicas generadas en 

tiempo real, de tal manera que el proceso contractual avanza en la medida en 

la que se generen y aprueben estos documentos y actuaciones electrónicas en 

la plataforma. Esto a diferencia de los procesos publicados en el SECOP I, en los 

que primero se generan los documentos escritos y luego se publican en la 

plataforma dentro del plazo de tres (3) días previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015.  

Conforme con lo anterior, es clara la obligatoriedad de publicar la 

información de la actividad contractual que se realiza con cargo a recursos 

públicos en el SECOP, incluidas aquellas con regímenes contractuales especiales. 

Esta obligación incluye todos los documentos generados durante las fases 

precontractual, contractual y postcontractual. Esto tiene como objetivo 

garantizar la transparencia, el acceso público a la información y el control social 

sobre la contratación pública, permitiendo que la ciudadanía tenga acceso a los 

documentos en un sistema unificado y oficial. Por último, se precisa, que 

corresponderá a la Entidad Estatal, previo concepto de sus órganos asesores, 

cumplir con la publicación de los documentos que expiden dentro de un Proceso 
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de Contratación en el SECOP, ya sea en SECOP I o en SECOP II en cumplimiento 

de las disposiciones legales y reglamentarias.  

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la designación de la 

supervisión debe realizarse por quienes tengan interés en ello, de acuerdo con 

lo explicado en la aclaración preliminar del presente oficio. De esta manera, las 

afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como juicios de valor 

sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que motivan la 

consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de 

situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad pública definirá en cada caso concreto 

lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis que debe 

realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no puede definir 

un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de 

carácter general para que los partícipes del sistema de compras y contratación 

pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio 

de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 

contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus 

actuaciones. 

 

4. Referencias normativas y jurisprudenciales: 

 

• Constitución Política. Artículos 74, 209. 

• Ley 489 de 1998. Artículo 9.  

• Ley 80 de 1993. Artículos: 3, 4, 5, 12, 14 y 26.  

• Ley 1150 de 2007. Artículos 3, 17, 21. 

• Ley 1474 de 2011 Artículo 83.  

• Ley 1712 de 2014. Artículo 9 literal e), 11 literal g) 

• Decreto 4170 de 2011: Artículo 3. 

• Decreto 1082 de 2015. Artículos 2.2.1.1.1.3.1., 2.2.1.1.2.2.3, 

2.2.1.1.1.7.1. 
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• Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 6 

de diciembre de 2007. Exp. 1871. C.P: Luis Fernando Álvarez 

Jaramillo. 

• Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 28 de mayo de 

2012, Exp. 22089. C.P. Ruth Stella Correa Palacio. 

• Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 29 

de julio de 2013, Exp. 24311. C.P. Ramiro De Jesús Pazos. 

• Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 

Tercera. Subsección C. Sentencia del 27 de noviembre de 2017. Exp. 

51.802. M.P. Jaime Orlando Santofimio.  

• Corte Constitucional. Sentencia C‒274 de 9 de mayo de 2013. M.P. 

María Victoria Calle Correa.  

• Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente. “Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e 

interventoría de los contratos suscritos por las Entidades Estatales”. 

Disponible en: cce_guia_supervision_interventoria.pdf  

• Departamento Administrativo de la Función Pública. Concepto del 6 de 

mayo de 2019. Rad. 140.881. 

• BOBBIO, Norberto. Democracia y secreto. México: Fondo de Cultura 

Económica, 2013.  

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha 

referido sobre designación de supervisión de los contratos estatales, en los 

conceptos, C-048 del 26 de febrero de 2025, C-1611 del 15 de diciembre de 

2025, C-1751 del 5 de enero de 2026, C-028 del 16 de febrero de 2026, entre 

otros. Sobre la designación de comité de evaluación, esta Subdirección se ha 

pronunciado en los conceptos C-128 del 3 de marzo de 2020, C-522 del 1 de 

octubre de 2021, C-063 de 17 de abril 2024, C-602 del 9 de octubre de 2024, 

entre otros.  

 
Por otro lado, respecto del principio de publicidad y la publicidad de los 

documentos contractuales, esta Subdirección se ha pronunciado en los 

conceptos C-1306 del 20 de octubre de 2025, C-1692 del 30 de diciembre de 

2025, C-070 del 26 de febrero de 2026, C- 198 del 19 de marzo de 2026, entre 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_supervision_interventoria.pdf
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otros. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el 

Sistema de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del 

siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.    

 

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar 

mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

De otro lado, te contamos que esta Agencia ha dado un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar 

la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los 

Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En 

esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades 

públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el 

propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los 

procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la 

implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los 

documentos tipo: Consulta la guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
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Por último, aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de 

la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para 

atender las peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se 

requiera en el marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes 

canales de atención:  

• Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía (Mesa de servicio): 

01800 0520808 

• Línea en Bogotá (Mesa de servicio):+57 601 7456788 

• Correo de radicación de correspondencia: 

ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co 

• Formulario web para PQRSD: 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-

antes-de-formular-una-pqrsd 

 

Evalúa el servicio que ofrece la Agencia por el canal de atención de PQRSD en el 

siguiente enlace: https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ. ¡Ayúdanos a 

mejorar porque el compromiso es de todos! 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Cordialmente, 

 
 

mailto:ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ
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